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Y 

Quito, 8 de septiembre de 1998. 

Doctor 
Alvaro Bayas Cevallos 
Ciudad.- 

De mi consideracion: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de 
SOPROPEC  CA,, en sesión celebrada el 13 de julio de 1998, resolvió 
nombrarle Liquidador Principal de la compañía. 

Al Liquidador Principal le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación. 

SOPROPEC C.A. se constituyó como resultado de la escisión de Banco 
Popular del Ecuador S.A. realizada mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Primero del Cantón Quito el 16 de junio de 1998, debidamente 
aprobada por las Superintendencias de Bancos y de Compañías mediante 
resolución conjunta número SB-98-0803 y SC.98.1.1.1.1589 de 30 de junio de 
1998 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 2 de julio del mismo 
año. En esta escritura consta el estatuto social vigente. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de Liquidador Principal de SOPROPEC C.A., para el que he 
sido nombrado en esta misma fecha. 

) t Con esta fecha queda inscrito el presente 
Alvaro Ss Cevallos documento bajo el N2Y_9 6 2_ del Registro 

29 e. de Nombramientos Tomo C.C. 170473868-9 

   

    

Dr. RAÚL GÁY 
RESI OR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO


